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Los usuarios podrán contratar seguros de Vida y Salud sin 
tener que declarar patologías oncológicas  
 
• Será necesario no padecerlo y haber pasado 5 años desde el fin del 

tratamiento 
 

01/07/2023. A partir de ahora, cualquier persona que haya padecido cáncer no tendrá que 
declararlo a la hora de contratar un seguro. El único requisito es haberlo superado y que hayan 
pasado cinco años desde el final del tratamiento.  
Así se recoge en el Real Decreto 5/2023, de 28 de junio, que modifica la Ley del Contrato de Seguro y 
el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. Esta norma 
recoge la Resolución del Parlamento Europeo, de 16 de febrero de 2022, sobre el refuerzo de Europa 
en la lucha contra el cáncer. 
 
La modificación legal tiene tres consecuencias relevantes:  
 
1. Se establece la nulidad de las cláusulas que excluyan a una de las partes por haber padecido 

cáncer. 
 

2. A la hora de contratar una póliza de seguro, se prohíbe discriminar a quien haya sufrido una 
patología oncológica una vez transcurridos cinco años desde la finalización del tratamiento, sin 
recaída posterior. 
 

3. Para suscribir un seguro de vida tampoco será obligatorio declarar si se ha padecido cáncer una 
vez cumplido el mencionado plazo, ni se podrán tomar en consideración dichos antecedentes 
oncológicos, a estos efectos.  

 
En caso de que el usuario realice un cuestionario telefónico, podrá no responder dicha pregunta 
sobre la base de la norma recientemente aprobada. 
 
La modificación de la Ley del Contrato de Seguro se centra en el artículo 10, donde el “tomador de un 
seguro sobre la vida no está obligado a declarar si él o el asegurado han padecido cáncer una vez 
hayan transcurridos cinco años desde la finalización del tratamiento radical sin recaída posterior.”  
 
Además, pasado ese período “el asegurador no podrá considerar la existencia de antecedentes 
oncológicos a efectos de la contratación del seguro, quedando prohibida toda discriminación o 
restricción a la contratación por este motivo”. 
 
Igualmente, en la Disposición Adicional Quinta se veta cualquier discriminación por haber sufrido 
cáncer y VIH. 
 
Estas cláusulas serán declaradas nulas conforme la nueva redacción de la disposición adicional única 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. 
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Sobre el Consejo General  

El Consejo General de los Colegios de Mediadores de Seguros es la corporación de derecho público que aglutina a 50 

colegios profesionales distribuidos por todo el territorio nacional. Sus más de 7.000 miembros la convierten en la 

organización de agentes y corredores de seguros más importante de España y más numerosa de Europa.  

Forma parte de las principales organizaciones internacionales de profesionales del sector como BIPAR (Europa), 

COPAPROSE (América) y WFii (mundial).  

Cuenta con una escuela de negocios, CECAS, exclusivamente dedicada a la formación aseguradora.  

Javier Barberá es su presidente desde 2021  

 

 

Prensa: Cristina Sánchez ·  comunicacion@mediadores.info . 914 111 963  
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